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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 

DE LA CORPORACIÓN EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2019.- 

 

 

En San Nicolás del Puerto a 28 de abril de 2019, previa 

convocatoria al efecto, se reunieron en el Salón de Sesiones de la 

Casa Consistorial, los miembros que se relacionan con el objeto de 

celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación, que de 

acuerdo con el artículo 80 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 

por R.D. 2568/1986, de 18 de abril (en adelante ROF) y artículo 

21.1.c y 46.2.a) de la Ley 5/85, de 2 de abril Reguladora de las 

Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL) ha convocado el Sr. 

Alcalde D. Juan Carlos Navarro Antúnez. 

 

Sres. asistentes: 

 

Alcalde: D. Juan Carlos Navarro Antúnez 

Concejales: D. Justo Zahíno Jaramillo, Dª. Lidia Cerro Romero, D. 

Manuel García Fernández y Dª. Antonia González Grande. 

Secretario: D. Jorge Herrera Santos 

Otros asistentes: D. Nicasio Galán Montes. 

 

Sres. Ausentes:  

Concejales: D. Jesús Rafael Trancoso Gómez y D. Eduardo Romero Arco. 

 

Comprobado que asisten, en primera convocatoria 5 de los 7 

miembros que legalmente componen la Corporación y que entre los 

asistentes se encuentra el Presidente y Secretario de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 46.2.c) de la LRBRL y artículo 90.1 del ROF, 

existe quórum de asistencia suficiente y el Sr. Alcalde declara 

iniciada la sesión las 13 horas. 

   

 

1º.- SORTEO DESINACION MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES ELLECIONES 

LOCALES Y EUROPEAS 2019. 

 

Realizado EL SORTEO Arrojó el siguiente resultado: 

 

Presidente: ESPINOLA ROCHO ROSA MARIA REAL 18. 

Primer Vocal: FONTECHA VIZUETE ANA CERRO DEL HIERRO B 29. 

Segundo Vocal GARCIA REYES PALOMA CRUZ 17. 

Primer suplente del Presidente: MATURANO MORALES ANDRES HUEZNAR (DEL) 
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14. 

Segundo suplente del Presidente: NAVARRO ANTUNEZ DIEGO FERNANDO 

HUEZNAR (DEL) 61.  

Primer suplente del Primer Vocal: OSORIO BLAZQUEZ RAQUEL CALVARIO 8.o 

Segundo suplente del Primer Vocal: PARRON MURILLO MARIO REAL 52. 

Primer suplente del Segundo Vocal: PRIETO JIMENEZ MARIA DEL CARMEN 

REAL 16. 

Segundo suplente del Segundo Vocal: RODRIGUEZ GUERRERO MANUEL 

BORBOLLO N 19. 

Tercer Suplente del Presidente: AGUERA ESPINOLA MANUEL SAN DIEGO 17. 

Tercer Suplente del Primer Vocal: VAZQUEZ VILLA ANSELMO POSADAS 3.  

Tercer Suplente del Segundo Vocal: VILLA GONZALEZ EMILIO GALINDON 31  

 

 

2.- OPERACIONES DE TESORERIA.- 

 

De acuerdo con el artículo 93 del ROF por el Secretario de la 

Corporación se pasa a dar lectura a la propuesta que se somete al 

Pleno. Dado que nadie solicita la palabra tras la lectura, el asunto 

se somete directamente a votación, que se realizó  de acuerdo con el 

artículo 101 y 102.1 del ROF, de manera ordinaria y arrojó el 

resultado de 6 votos afirmativos o favorables a la propuesta de la 

totalidad o unanimidad de los asistentes. De acuerdo con el artículo 

98.4 y 5 del ROF el Sr. Alcalde declara y proclama los siguientes 

acuerdos adoptados en virtud de la atribución que confiere al Pleno 

Municipal el artículo 22.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local: 

 

Primero: Concertar operación de tesorería con la Entidad La 

Caixa por importe de cincuenta mil euros (50.000). Dado que el 

Ayuntamiento se encuentra en la situación de prórroga del Presupuesto 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 50 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales el importe de la presente 

operación se vincula expresamente a la cancelación de las 

anteriormente concertadas en vigor. 

Segundo: Concertar operación de tesorería con la Entidad BBVA 

por importe de cincuenta mil euros (50.000). Dado que el Ayuntamiento 

se encuentra en la situación de prórroga del Presupuesto de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 50 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales el importe de la presente 

operación se vincula expresamente a la cancelación de las 

anteriormente concertadas en vigor. 
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Y no habiendo mas asuntos que tratar ni ser otro el objeto de la 

sesión el Sr.  Alcalde la dio por finalizada siendo las 13.30 minutos 

del mismo día de su inicio, levantándose de todo lo actuado la 

presente acta redactada sin enmiendas ni tachaduras, sellada y 

autorizada en todas sus páginas con mi firma por orden y con el visto 

bueno del Sr. Alcalde D. Juan Carlos Navarro Antúnez en San Nicolás 

del Puerto, en la fecha de la firma electrónica de la Secretaría-

Intervención. 

 

 

Vº.Bº. 

 El Alcalde,              El Secretario-Interventor accidental,  
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NIF: 28797877Z Nombre: CARMEN MARÍA MARTÍNEZ
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Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: Borrado del Acta de la sesiÃ³n extraordinaria celebrada por el Pleno de la CorporaciÃ³n el dÃa 28 de abril de 2019

Unidad de tramitación
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Ref. Externa: 1451228
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Tamaño (Bytes):
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Título: Registro de Acta de Entidades Locales
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Sección Principal
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D./Dª CARMEN MARÍA MARTÍNEZ DE TENA, con nif 28797877Z y cargo de Gestor de actas de Entidades Locales en la entidad
Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto. El usuario ha confirmado su identidad a través del Sistema Cl@ve, a fecha de 14-10-2021
10:17:35, obteniendo el identificador de sesión _2396f65a943955e34cbc0feeb0fb1d7f

identificador

1451228

descripcion_acta

Borrado del Acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación el día 28 de abril de 2019

fecha

2019-04-28

entidad

Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto

tipo_acta

pleno

caracter_acta

extraordinaria

emails_aviso

carmenmariamartinezdetena@sannicolasdelpuerto.es

Hash Firma
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